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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA TRANSFERENCIA DE PATENTE 
DE FERIA LIBRE A DON PEDRO TANTA OCON 

DECRETO ALC. EXENTO N°_'_2_6_"/_5_¡ 
Independencia, O 5 JUL 2017 

VISTOS y TENIENDO PRESENTE: 
memorándum No 35 de fecha 27 de junio del 2017 del Inspector Sr. Marcos Zamora 
Benites, memorándum No 276 de fecha 27 de junio del 2017 del Departamento de 
Inspección General; lo establecido en el Art. 24 y 30 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas 
Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 

DECRETO 

1.- TRANSFIERESE la patente de feria libre 
enrolada con el Rol No 151.578 de giro "venta artículos de paquetería", de las ferias 
libres, El Pino, Colon y Maruri, la que a contar de esta fecha deberá enrolarse a nombre 
de JOSE PEDRO TANTA OCON, Rut .•••••• 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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TRANSCRITb A: 
Alcaldía- Secre~aría Municipal -Administración y Finanzas- DOM - Control- Jurídico -
Departamento de Inspección General - Tesorería Municipal - Departamento de 
Impuestos y Derechos- Oficina de Partes- Contribuyente. 


